
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada 

proponente.

 INFORME  DE  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: SEPTIEMBRE 29 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 

OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA, MUNICIPIO DE ZONA 

BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación 

de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

HABILITADO03- INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

04-BERAKAH INGENIERIA  SAS HABILITADO

07-CONSORCIO ACP-064-FD NO HABILITADO

05- CONSORCIO BANANERA 

INTERVENTORIA 

06- CONSORCIO CDI MAGDALENA 

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

02- CONSTUOBRAS C&M SAS NO HABILITADO

01- JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septeimbre 6/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 9 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. No. 79.785.874

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 Certificado expedido el 11 de agosto de 2017 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27 Certificado expedido el 11 de agosto de 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29
Certificado expedido el 11 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 29
Certificado expedido el 11 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Programa

Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - FINDETER

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

INTEGRANTES: N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 Certificado expedido el 11 de agosto de 2017 . No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE 24 a 25

Revisada la póliza de seriedad de la oferta No. 

CU088288 de Seguros CONFIANZA, se evidencia que el 

número de la convocatoria relacionada junto el objeto 

no corresponde al proceso de selección en el cual el 

proponente está participando. Por tal razón, se requiere 

al proponente subsane este aspecto. 

Subsanó

Asegurada: CONFIANZA

Póliza No. CU088288

Certificado: CU139217

El proponente en la etapa de subsanación allegó la póliza ajustada en lo requerido.

Asegurada: CONFIANZA

Póliza No. CU088289

Certificado: CU139218

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 24 Seridad de los Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 24

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $15.978.529. O.K.

El proponente en la póliza allegada en la subsanación con la siguiente información del 

valor asegurado

Valor asegurado: $22.827.868.oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 24

Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 05-09-2017 al 15-07-2017

El proponente en la póliza allegada en la subsnación con la siguiente información de la 

vigencia:

Desde 06-09-2017 Hasta 16-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 24

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 24

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 25 El proponente aporta recibo de caja No 113001

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 1:41 P.M.

Fecha:  29/09/2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 44

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE Subsanó

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO CUMPLE

En atención a lo establecido en el numeral 2.1.10.

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES de los

términos de referencia, indica que las personas naturales lo

harán mediante declaración juramentada en la que indique en

que supuestos de sus pagos a seguridad social y parafiscales

se encuentra dicha persona natural.

Así las cosas, se requiere al proponente que aclare este

aspecto, indicando cuál de los supuestos previstos en los

Términos de Referencia en su numeral 2.1.10 les aplica, esto

es si tiene personal a cargo o de lo contrario la manifestación

de encontrarse obligado al pago de dichos conceptos. 

Subsanó

El proponente en la etapa de subsanación allegó el certificado de cumplimiento de 

obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral y aportes parafiscales, 

certificando el pago de los aportes parafiscales de seguridad social (pensión, salud y 

riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF, SENA y Caja de Compensación Familiar), correpondiente a la nómina de los últimos 

seis (6) meses.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

 CUMPLE 21 a 22
El proponente allega planilla de pago de los aportes a la seguridad social y 

parafiscales correspondiente al mes de agosto de 2017

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 12 a 13 
El Sr. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 25202-100584 CND y certificado de vigencia y antecedentes discipli

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 46 a 68 RUP, fecha de expedición 31/08/2017 - No se evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 33 a 34 Se aporta Formato 8 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 36 a 37

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 46 a 68 RUP, fecha de expedición 31/08/2017 - No se evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 39

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 JORGE ALVARO SANCHEZ BLACO,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12  a 14

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septeimbre 6/2017)

CUMPLE 12

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 "5. Desarrollar consultoría e interventorías a obras privadas y públicas."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13

"El Gerente es el representante legal de la sociedad para todos los efectos. (…) 3. 

Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban 

otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o interes de la sociedad. "

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 Calle 4A # 23-4 LORICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 12
Por documento privado privado No. 1 de asamblea constitutiva de Montería del 7 

de febrero de 2012, inscrita el 29/02/2012.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 Duración hasta el 7 de febrero de 2062

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 Rev. Fiscal: Janny Lorena Hernández Hernández

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 Rep. Legal: CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO, C.C. No. 78.075.531

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 154 Certificado expedido el 10 de agosto de 2017 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 154 Certificado expedido el 10 de agosto de 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 156 a 157
Certificado expedido el 10 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 156 a 57
Certificado expedido el 10 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSTUOBRAS C&M SAS

INTEGRANTES: N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 159 Certificado expedido el 4/09/2017 . No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 40 a 45

Asegurada: CONFIANZA

Póliza No. CU003196

Certificado: CU005338

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 40 Seridad de los Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 40

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $11.796.463. O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 40
Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 06-09-2017 al 14-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 40 CONSTRUOBRAS C&M SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 45

El proponente aporta constancia de pago de prima emitida por Confianza de fecha 

4/09/2017

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 7:24 P.M.

Fecha:  11/09/2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 49

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 49 Certificación expedida y suscrita por la revisora fiscal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA
El Sr. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 25202-100584 CND y certificado de vigencia y antecedentes discipli

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal de la sociedad el  Sr. CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO, es 

ingeniero civil con matricula profesional No. 08202-101215 ATL y certificado de 

vigencia y antecedentes disciplinario del COPNIA de fecha 29/06/2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 17 a 38 RUP, fecha de expedición 10/08/2017 - No se evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 142 a 143 Se aporta Formato 8 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 145 a 146



Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 17 a 38 RUP, fecha de expedición 10/08/2017 - No se evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 148

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2 a 4

Revisada la  "CARTA PRESENTACION DE LA PROPUESTA" 

se observa que el contenido del numeral 11 no 

corresponde al publicado en el formato 1 de los 

términos de referencia, ante lo anterior,  el numeral 11 

correspondería al numeral 12 señalado en el formato 1 

del  presente proceso de selección.  Por lo tanto, se 

requiere al proponente subsane este aspecto.

Subsanó
El proponente allegó en la etapa de subsanación la carta de presentación de la 

propuesta ajustada a lo requerido.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSTRUOBRAS C&M SAS,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septeimbre 6/2017)

CUMPLE 8 Fecha de expedición: 28/08/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 "Obras civiles, Diseño Interventoría"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11

"Ejecutar todos los actos y operaciones correspondientes al objeto social o que se 

relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad con sujección a lo 

previsto en los estatutos; "

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 23

El proponente aporta los nuevos estatutos mediante Acta No. 847 deñ 29-03-2010, 

en el capitulo noveno - artículo trigésimo noveno. Funciones, señala: Al Gerente 

General le compete la dirección y el manejo de los negocios de la Compañía dentro 

del marco de los estutos y los que le señalan la asamblea General de Accionistas. 

"No tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre.  Por lo tanto se entederá que el representante legal podrá 

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social y 

que se relacionan directamente con la existencia y el funcinamiento de la sociedad.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Cll. 77 B # 57-103 Of. 907. Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 8
E.P. No. 2436 del 24/10/1985, Notaría 3ra. De Barranquilla y por E.P. 2582 del 

18/12/1985 inscritas el 10/01/1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 Duración hasta el 23 de octubre  de 2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12
Rev. Fiscal: AUDITORES DE GESTION SAS AUGE - Rev. Fiscal Ppal. PEDRO ROMERO 

MORENO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5 Rep. Legal:PEDRO ANTONIO GUTIERREZ VISBAL, C.C. No. 17.190.137

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 Certificado expedido el 25 de agosto de 2017 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34 Certificado expedido el 25 de agosto de 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36 a 37
Certificado expedido el 25 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 36 a 37
Certificado expedido el 25 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

PEDRO GUTIERREZ VISBAL C.C. No. 17.190.137

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

INTEGRANTES: N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 Certificado expedido el 25/08/2017 . No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 222 a 225

Asegurada: CONFIANZA

Póliza No. CU0036745

Certificado: CU0054694

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 222 Seridad de los Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 222

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $11.796.463. O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 222
Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 06-09-2017 al 09-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 222

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 222 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 45 El proponente aporta recibo de caja No. 1700047733

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 8:27 P.M.

Fecha:  11/09/2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 43 Certificación expedida y suscrita por la revisor fiscal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal de la sociedad el  Sr. PEDRO ANTONIO GUTIERREZ VISBAL, es 

ingeniero civil con matricula profesional No. 00548 ATL y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinario del COPNIA de fecha 29/06/2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 56 a 142 RUP, fecha de expedición 30/08/2017 - No se evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49 a 50 Se aporta Formato 8 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA



Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 56 a 142 RUP, fecha de expedición 30/08/2017 - No se evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 52

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 6/2017)

CUMPLE 8 Fecha de expedición:  9/08/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8

"La sociedad tendrá como objeto principal, interventoría, consultoría y construcción 

de obras civiles""

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11

"Ejecutar todos los actos y operaciones correspondientes al objeto social o que se 

relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad con sujección a lo 

previsto en los estatutos; "

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 9

"La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante 

terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación 

por la razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, 

se entenderá que el representante legal podrá celebrar y ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social (...)"

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 Calle 44 # 57A-52. Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 8
Documento privado de asamblea de accionistas del 26/04/2010, inscrita el 

27/04/2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 Rep. Legal: VIVIAN SOFIA ANIBAL LAMBOGLIA, C.C. No. 30.690.029

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13 Certificado expedido el 4 de septiembre de 2017 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 13 Certificado expedido el 4 de septiembre de 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 a 16
Certificado expedido el 4 de septiembre de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 15 a 16
Certificado expedido el 4 de septiembre de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

JOSE ABRAHAM CASTELLANOS MORALES

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: BERAKAH INGENIERIA  SAS

INTEGRANTES: N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificado expedido el 4/09/2017 . No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 20 a 24

Asegurada: SEGUROS DEL ESTADO

Póliza No. 15-45-101084589

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 Seridad de los Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 20

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $11.796.463. O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20
Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 06-09-2017 al 15-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20 BERAKAH INGENIERIA SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 21

El proponente aporta Certificación emitida por Seguros del Estado, señalando que 

se encuentra pagada.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 10:04 A.M.

Fecha:  12/09/2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 28

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 28 Certificación expedida y suscrita por la representante legal de la sociedad

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 a 6

Abona la propuesta el   Sr. JOSE ABRAHAM CASTELLANOS MORALES, es ingeniero 

civil con matricula profesional No. 25202-178733 CND y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinario del COPNIA de fecha 24/04/2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 51 a 62 RUP, fecha de expedición 9/08/2017 - No se evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 41 Se aporta Formato 8 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 45



Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 51 a 62 RUP, fecha de expedición 9/08/2017 - No se evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 47

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2 a 3

Revisada la  "CARTA PRESENTACION DE LA PROPUESTA" 

se observa que el contenido del numeral 11 no 

corresponde al publicado en el formato 1 de los 

términos de referencia, ante lo anterior,  el numeral 11 

correspondería al numeral 12 señalado en el formato 1 

del  presente proceso de selección.  Por lo tanto, se 

requiere al proponente subsane este aspecto.

Subsanó
El proponente en la etapa de subsanación allegó la carta de presentación de la 

propuesta ajustada a lo requerido.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4  BERAKAH INGENIERIA  SAS,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 6/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 a 23

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL, C.C. No. 1.065.374.338

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ, C.C. No. 79.838.206

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ, C.C.C no. 78.690.387

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 39 Certificado expedido el 17 de agostode 2017 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 37 a 39 Certificado expedido el 17 de agostode 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 43
Certificado expedido el 17 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41 a 43
Certificado expedido el 17 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO BANANERA INTERVENTORIA 

INTEGRANTES: 

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ C.C. No. 78.690.387 (50%)

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ  C.C. No. 79.838.206  (30%)

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL C.C. No. 1.065.374.338 (20%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 185, 186, 282 Certificado expedido el 18/08/2017 . No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 7 a 8

Asegurada: LIBERTY SEGUROS

Póliza No. 2835320

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 7 Seridad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 7

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $11.796.463. O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 7
Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 06-09-2017 al  06-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 7

CONSORCIO BANANERA INTERVENTORIA 

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ  (50%)

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ   (30%)

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL  (20%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 10 El proponente aporta recibo de caja No. 2012243 emitido por Liberty Seguros

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 4:00 P.M.

Fecha:  29/09/2017

Telefóno o Página Web: 3077050 

Atendido por: Nayibe Trujillo

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 25 a 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 46, 48 y 50

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 46, 48 y 50
Aportan certificaciones de cada uno de los integrantes expedidas y suscrita por 

cada uno de los integrantes del Consorcio. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE 47 y 49

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que el

integrante del consorcio el Sr. ABRAHAM ESPINOSA DIAZ,

no aporta la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria. En consecuencia, se requiere al

proponente para que aporte la documentación aquí descrita.

Subsanó

Los integrantes del Consorcio MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL y LINO ANDRES 

MENDOZA VELASQUEZ, allegan planillas de pagos a los aportes de seguridad social y 

parafiscales del mes de agosto/2017

El proponente en la etapa de subsanación allegó la planilla de aportes a seguridad social 

correspondiente al mes de agosto de 2017.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 29 a 36

Integrantes del Consorcio:

ABRAHAM ESPINOSA DIAZ es ingeniero civil con matricula profesional No. 13202-

45608 BLV y certificado de vigencia y antecedentes disciplinario del COPNIA de 

fecha 27/04/2017.

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ,  es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 25202-103867  CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinario del 

COPNIA de fecha 27/04/2017.

MARIA ELENA CARRASCAL VERGARA es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 22202-181548 COR  y certificado de vigencia y antecedentes disciplinario del 

COPNIA de fecha 27/04/2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

189 a 254

225 a 281

282 a 292

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA.  RUP, fecha de expedición 16/08/2017 - No se 

evidencia sanciones

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ. RUP, fecha de expedición 16/08/2017 - No 

se evidencia sanciones

MARIA ELENA VERGARA CARRSCAL. RUP, fecha de expedición 16/08/2017 - No se 

evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 17 a 20

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 17

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 18

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 18
Rep. Legal Ppal: MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL C.C. No. 1.065.374.338

Rep. Legal Suplente: LINO ANDRES MENDOZA VEALSQUEZ C.C. No. 79.836.206

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 19

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ. Cra. 8 # 4-35 Centro de negocios alameda 

del sinu Oficina 810. Montería Córdoba.

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL. Cll 78 # 6-225 Lote 2 Unidad 22 Monteria - 

Córdoba

ABRAHAM ESPINOSA DIAZ.  Cll 68 # 6-13 Oficina 410 Montería - Córdoba

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 18 Cra. 8 # 45-35 Centro de Negocios Alameda del Sinu Oficina 810. Montería Córdoba

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18

Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria e ilimitada respecto 

a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 

y del contrato.

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 18

CONSORCIO BANANERA INTERVENTORIA

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ  (50%)

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ    (30%)

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL  (20%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 21 a 23

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 13
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 15

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 168 a 169 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 171 a 176

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

189 a 254

225 a 281

282 a 292

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA.  RUP, fecha de expedición 16/08/2017 - No se 

evidencia sanciones

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ. RUP, fecha de expedición 16/08/2017 - No 

se evidencia sanciones

MARIA ELENA VERGARA CARRSCAL. RUP, fecha de expedición 16/08/2017 - No se 

evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 178 a 180

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 12 a 15

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5  CONSORCIO BANANERA INTERVENTORIA,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 6/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7 y 9

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ, C.C. No. 79.977.831

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA, C.C. No. 72.005.111

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 a 21 Certificado expedido el 28 de agostode 2017 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20 a 21 Certificado expedido el 28 de agostode 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 a 24
Certificado expedido el 28 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23 a 24
Certificado expedido el 28 de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI MAGDALENA 

INTEGRANTES: 

MARTIN RESTREPO ATUESTA. C.C. No. 72.005.111  (50%)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ   C.C. No. 79.977.831 (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 a 27 Certificado expedido el 28/08/2017 . No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 29 a 34

Asegurada: SEGUROS DEL ESTADO

Póliza No. 21-45-101227336

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29 Seridad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 29

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $11.796.463. O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29
Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 06-09-2017 al  30-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 29

CONSORCIO CDI MAGDALENA

MARTIN RESTREPO ATUESTA  (50%)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ  (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

El proponente aporta copia de la póliza 21-45-101227336, con timbre del Banco de 

Bogotá de fecha 30/08/2017

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 5:53 P.M.

Fecha:  12/09/2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

Atendido por: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 12 a 13

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 180 y 182

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 180 y 182
Aportan certificaciones de cada uno de los integrantes expedidas y suscrita por 

cada uno de los integrantes del Consorcio. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE 181 y 183

Verificada la propuesta se observa que el integrante del

consorcio el Sr. NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ,

aporta la planilla integrada autoliquidación aportes soporte

de seguridad social correspondiente al mes de Julio/2017 y

no la planilla como mínimo del mes inmediatamente anterior a

la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria,

cuya fecha fue el 6 de septiembre de 2017, tal como lo

señala los términos de referencia en su numeral 2.1.10. En

consecuencia, se requiere al proponente para que aporte la

documentación aquí descrita.

Subsanó

Los integrantes del Consorcio MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA, allega 

planilla de pagos a los aportes de seguridad social y parafiscales del mes de 

agosto/2017

En la etapa de subsanación el proponente allegó la planilla integrada 

autoliquidación de aportes a seguridad social correspondiente al mes de agosto de 

2017

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 10

Integrantes del Consorcio:

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 25202-125849 CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinario del 

COPNIA de fecha 26/04/2017.

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA,  es ingeniero civil con matricula 

profesional No. 08202-114665 ATL  y certificado de vigencia y antecedentes 

disciplinario del COPNIA de fecha 26/04/2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

36 a 78

79 a 107

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ.  RUP, fecha de expedición 08/08/2017 - No 

se evidencia sanciones

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA . RUP, fecha de expedición 29/08/2017 - 

No se evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 15  a 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 15 CONSORCIO CDI MAGDALENA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16
Rep. Legal Ppal: NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ. C.C. No. 79.977.831

Rep. Legal Suplente: MARTIN RESTREPO ATUESTA C.C. No. 72.005.111

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ Cra. 70B # 5-40. Bogotá.

MARTIN RESTREPO ATUESTA  Cra. 70B # 5-40. Bogotá.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15  Cra. 70B # 5-40. Bogotá.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 16
En consecuencia nuestra responsabilidad será solidaria, macomunada e ilimitada en 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria e ilimitada respecto 

a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 

y del contrato.

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 17

CONSORCIO CDI MAGDALENA

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ  (50%)

MARTIN RESTREPO ATUESTA    (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 7 y 9

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 188 a 189 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

36 a 78

79 a 107

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ.  RUP, fecha de expedición 08/08/2017 - No 

se evidencia sanciones

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA . RUP, fecha de expedición 29/08/2017 - 

No se evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 191 a 192

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6  CONSORCIO CDI MAGDALENA,  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

15 a 17

18 Rev. A 21

22 a 24

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 6/2017)

CUMPLE 15, 18 rev y 22

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: Fecha de expedición: 9 de 

agosto de 2017

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS:  Fecha de expedición: 8 de agosto de 2017

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: Fecha de expedición 

18 de agosto de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 rev, 19 rev y 23

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: "G. Interventoría en obras 

civiles y de arquitectura"

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: "I. Celebrar o ejecutar toda clase de actos hechos, 

operaciones y contratos relacionados con la existencia, funcionamiento de la 

sociedad, lo mismo que realizar todas las actuaciones declaratorias necesarias y 

complementarias al cumplimiento del objeto social que persigue la sociedad."

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: "D. Participar en 

licitaciones públicas o privadas de carácter nacional e internacional ya sea como 

proponente único o haciendo parte de o en uniones temporales o consorcios."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 rev, 20 y 24

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: "3) Cumplir las órdenes 

instrucciones que le impartan la asamblea general, y, en particular solicitar 

autorizaciones para los negocios que deben aprobar previamente la asamblea 

según  lo disponen las normas correspondientes del presente estatuto."

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: "3. Autorizar con su firma todos los documentos 

públicos o privados que deben otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o 

en interés de la sociedad, con sujeción a éstos estatutos".

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: "PARAGRAFO: 1. El 

Gerente obliga a la sociedad hasta un límite por la cuantía o la naturaleza de la 

operación de salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la 

realización del acto o contrato y a partir de esa suma deberá tener la previa 

autorización de la Junta Directiva o de la Asamblea General."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE

Sin folio

10

13 rev a 14

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: Acta de reunión  de fecha 

5/09/2017, en la cual facultan la representante legal Guillermo Andrés Camacho 

para presentar la propuesta de manera individual y/o forma asociativa, firmar 

contrato sin ninguna restricción.

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: Acta No. 58  - Reunión Extraordinaria de Junta de 

Socios de fecha 15-0-2016- Reforma Estatutaria. Capitulo VI - Representante Legal. 

Artículo 42. FUNCIONES. "3. Autorizar con su firmar todos los documentos públicos 

o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en 

interes de la sociedad, con sujeción a éstos estatutos.

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: Acta No. 7 de 2017 

de fecha 4/09/2017. autoriza sin limitación alguna a la representante legal, para 

realizar todas las acciones, gestiones, diligencias, negocios, contratos, convenios o 

cualquier otra forma de participación individual o colectiva."

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15, 18 rev y 22

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: Calle 171 No. 56A-05. 

Bogotá

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: Cra. 19 # 84-14 Piso 7. Bogotá

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: : Cra. 13 # 134A-16. 

Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 15, 18 rev y 22

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS:  E.P. 4162 Not. 38 

20/06/2007, Inscrita el 9/07/2007

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: E.P. 0478 Not. 22 del 28/03/1980, inscrita el 

21/04/1980

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: E.P. 1003  Not. 9 del 

06/06/2000, inscrita el 23/06/2000.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

15 rev, 19 rev y 22 

rev.

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: Indefinido

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: Indefinido

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20 y 24

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: No aplica

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: Rev. Fiscal: LUIS CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ 

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: Rev. Fiscal: LUIS 

CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

29 rev, 33 rev, 37 

rev

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS: Guillermo Andres 

Camacho Obregón C.C. No. 79.938.883

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: Rep. Legal: Alejandro Perez Silva C.C. No. 19.275.196 

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS: Rep. Legal: Lila 

Gabriela Mendez Flórez C.C. No. 51.645.141

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44, 46, 48 Certificado expedido el 31 de agostode 2017 . No registra antecedentes fiscales

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017

OBJETO:  C CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE

DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE TUCURINCA,

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

HECTOR HUGO PAEZ MENDOZA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACP-064-FD

INTEGRANTES: 

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS  NIT. 900.160.387-5  (50%)

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA  NIT. 830.072.982-7 (20%)

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS NIT. 860.062.439-5 (30%)



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 44, 46, 48 Certificado expedido el 31 de agostode 2017 . No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
43 rev, 45 rev, 47 

rev.

Certificado expedido el 31de agosto de 2017.     No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

Teniendo en cuenta que el proponente allegó los certificado de antecedentes 

disciplinarios, solo de las personas jurídicas, se efectúo las consultas de los 

representantes legales de las sociedad que conformar el Consorcio. Fecha de 

Consulta 13/09/2017. No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades 

vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE
43 rev, 45 rev, 47 

rev.

Certificado expedido el 31 de agosto de 2017 y 13/09/2017.     No registra 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36 rev y 40 rev

Certificado expedido el 31/08/2017 . No registra antecedentes judiciales. 

Consultado el integrante Guillermo Andres Camacho Obregón C.C. No. 79.938.883, 

dado que no fue aportado la constancia. Fecha de Consulta Sept. 13/2017

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE Sin foliar

Asegurada: SEGUROS DEL ESTADO

Póliza No. 18-45-101094939

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Sin foliar Seridad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Sin foliar

Valor Presupuesto:$117.964.630

Valor a asegurar: $11.796.463.oo

Valor asegurado: $11.796.463. O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Sin foliar
Fecha de cierre: Sept. 6/2017

Vigencia: 06-09-2017 al  14-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Sin foliar

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE Sin foliar

CONSORCIO ACP-064-FD

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS   (50%)

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA   (20%)

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS NIT. 860.062.439-5 (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Si foliar

El proponente aporta certificación emitida por Seguros del Estado de fecha 

5/09/2017

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:35 A.M.

Fecha:  13/09/2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43, 45 y 47

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Sin foliar

CONSULTORA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES - CEYCO INGENIERIA

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS

AM MENDEZ & ASOCIADOS

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE Sin foliar

CONSULTORA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES - CEYCO INGENIERIA: 

Certificación expedida y suscrita por el Representante legal.

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: Certificación expedida y sucrita por el Revisor Fiscal

AM MENDEZ & ASOCIADOS: Certificación expedida y suscrita por el Revisor Fisal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE
29 Rev, 30 rev y 

31

Abona la propuesta, el Sr. ALEJANDRO PEREZ SILVA, es ingeniero civil, con 

matricula profesional No. 25202-03019 CND, certificado de vigencia y antecedentes 

disciplinarios COPNIA de fecha 2/08/2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

63 rev a 109

110 a 123

124 a 131

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS. RUP, fecha de expedición 

09/08/2017. No se evidencia sanciones

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: RUP, fecha de expedición 18/08/2017., No se 

evidencia sanciones

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS.  RUP, fecha de 

expedición 08/08/2017 - No se evidencia sanciones

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA . RUP, fecha de expedición 18/08/2017 - 

No se evidencia sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 25 rev a 26

Revisado el documento consorcial y teniendo en cuenta 

que la Claúsula DECIMA del referido documento, 

designan dos (2) representante legales del Consorcio, se 

evidenció que el mismo no se encuentra suscrito por 

uno de los designados en este caso  el sr. HECTOR 

HUGO PAEZ MENDOZA. 

De igual manera se encontró que en el documento hace 

referencia en varios de sus apartes a FINDETER, vale la 

pena señalar que la entidad contratante es el 

PATRIMONIO AUTONONOMO FIDEICOMISO - 

ASISTENCIA TECNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTA.  

Por lo tanto, se requiere al proponente subsane este 

aspecto. 

Subsanó
El proponente allegó el Documento Constitución Consorcial ajustado a lo 

requerido.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 25 rev.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 25 rev. CONSORCIO ACP-064-FD

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 26

Rep. Legales Ppales: HECTOR HUGO PAEZ MENDOZA . C.C. No. 19.437.707 y 

ALEJANDRO PEREZ SILVA, C.C. no. 19.275.196

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 25 rev Carrera 19A # 84-14 Piso 7. Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 rev a 26

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 25 rev
Los miembros del consorci responderán solidaria y mancomundamente en cada 

uno de sus compromisos.

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 25 rev

CONSORCIO ACP-064-FD

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS  NIT. 900.160.387-5  (50%)

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA  NIT. 830.072.982-7 

(20%)

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS NIT. 860.062.439-5 (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

15 a 17

18 Rev. A 21

22 a 24

Sin folio

10

13 rev a 14

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE



INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 Rev.
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de Ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE Sin foliar Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 56 a 57

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

36 rev a 109

110 a 123

124 a 131

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS. RUP, fecha de expedición 

09/08/2017. No se evidencia sanciones

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: RUP, fecha de expedición 18/08/2017., No se 

evidencia sanciones

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS.  RUP, fecha de 

expedición 08/08/2017 - No se evidencia sanciones

MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA . RUP, fecha de expedición 18/08/2017 - 

No se evidencia sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE Sin foliar

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 60  a 61

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las

listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.36.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7 CONSORCIO ACP-064-FD,  se concluye que el mismo   ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117,964,630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.785.874-6 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 06-sep-17

Monto Carta CC: $ 24,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 24,000,000 $ 23,592,926 CUMPLE

CUMPLE:

el proponente aporta en original carta de cupo de crédito.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE ZONA BANANERA

1
11/09/2017 PAF-DPR-I-064-2017

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

El proponente aporta carta de cupo de crédito dirigida a la convocatoria PAF-DPR-I-064-2017 de acuerdo a lo 

establecido en los términos de referencia en el literal 3.1.2.10 en la sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de 

Orden Financiero.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117.964.630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.506.471-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 17-ago-17

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 23.592.926 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE ZONA BANANERA

2
11/09/2017 PAF-DPR-I-064-2017

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117.964.630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890.116.722-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.116.722-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 05-sep-17

Monto Carta CC: $ 23.592.926

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 23.592.926 $ 23.592.926 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE ZONA BANANERA

3

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

12/09/2017 PAF-DPR-I-064-2017

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117,964,630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.353.973-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 30-ago-17

Monto Carta CC: $ 70,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 70,000,000 $ 23,592,926 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?
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BERAKAH INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117,964,630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

78.690.387 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.838.206 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

1.065.374.338 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ABRAHAM ENRIQUE 

ESPINOSA DIAZ

LINO ANDRES MENDOZA 

VELASQUEZ

MARIA ELENA VERGARA 

CARRASCAL
0 0

Fecha Carta CC: 08-ago-17

Monto Carta CC: $ 75,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 20%

ABRAHAM ENRIQUE 

ESPINOSA DIAZ

LINO ANDRES MENDOZA 

VELASQUEZ

MARIA ELENA VERGARA 

CARRASCAL
0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75,000,000 $ 23,592,926 CUMPLE

CUMPLE:

No subsanaron, al no adjuntar la carta de cupo de crédito en los documentos de la subsanación.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
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MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ

21/09/2017 PAF-DPR-I-064-2017

CONSORCIO BANANERA INTERVENTORIA

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117,964,630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.977.831 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

72.005.111 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ

MARTIN RESTREPO 

ATUESTA
0 0 0

Fecha Carta CC: 15/8/02017

Monto Carta CC: $ 40,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ

MARTIN RESTREPO 

ATUESTA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 40,000,000 $ 23,592,926 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?
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NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ

12/09/2017 PAF-DPR-I-064-2017

CONSORCIO CDI MAGDALENA

MARTIN RESTREPO ATUESTA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

117.964.630$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.160.387-5 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.072.982-7 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

860.062.439-5 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTORIA 

ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS

AMP MENDEZ Y 

ASOCIADOS PROYECTOS 

DE INGENIERIA SAS

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 0 0

Fecha Carta CC: 19-sep-17

Monto Carta CC: $ 35.389.500

Expedida por: Itau Corpbanca Colombia

Part. (%) 50% 20% 30%

CONSULTORIA 

ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS

AMP MENDEZ Y 

ASOCIADOS PROYECTOS 

DE INGENIERIA SAS

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 35.389.500 $ 23.592.926 CUMPLE

CUMPLE:

La carta cupo de crédito enviada como subsanación por parte del proponente no cumple con lo requerido. Es 

una copia.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?
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PROYECTOS Y DISEÑOS SAS

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS

21/09/2017 PAF-DPR-I-064-2017

CONSORCIO ACP-064-FD

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

  
 INFORME DE EVALUACION DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 

 
 CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-064-2017  

 
 TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN, TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
BLOQUE DE AULAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

TUCURINCA, MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA”. 
 

PROPONENTE N°  1. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JORGE ALVARO SANCHEZ 79.785.874 100% SI 

   

100% 

 EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA 
CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA 

SEDE DEL CLARET DE LA ACJ 
1 1.133 

240 

75-79 

SI 
INTERVENTORIA LOS ESTUDIOS DISEÑO Y 

CONSTRUCCION IE DEL TERRITORIO 
NACIONAL-OIM 

1 405 81-83 

CONTRATO N°1478 de 2010,  
INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL 
CONTRATO DE OBRA PARA LA 

1 60 85-88 
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CONSTRUCCION DE LA BIBLIOTECA 
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE MOÑITOS , 

CORDOBA 

  
1.598 

 
  

  
2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA 
CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA 

SEDE DEL CLARET DE LA ACJ 
1 1133 

                          
112  

75-79 SI 

 
 

3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA 
CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA 

SEDE DEL CLARET DE LA ACJ 
1 

                                              
2.043  

                       
1.000  

75-79 SI 

 
 

Observaciones:  
 
CONTRATO GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA SEDE DEL 
CLARET DE LA ACJ: 
 
En el folio 75-77 adjunta certificación expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, 
el valor  final, la fecha de terminación,  Las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, 
folio 78-79 adjunta acta de recibo del contrato. 
 
CONTRATO INTERVENTORIA LOS ESTUDIOS DISEÑO Y CONSTRUCCION IE DEL TERRITORIO 
NACIONAL-OIM:  
 
El proponente en el folio  81 adjunta Certificación de la Coordinadora Unidad de Infraestructura OIM y en el folio 
82-83 el acta de liquidación, así, mediante certificación por la entidad contratante, consta el objeto del contrato o 
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proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación,  las actividades y/o productos requeridos como 
experiencia específica, la ejecución, terminación  del contrato o proyecto. 
 
CONTRATO N°1478 de 2010,  INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL 
CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE LA BIBLIOTECA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE 
MOÑITOS, CORDOBA: 
 
El proponente en el folio  85 adjunta Certificación del Coordinador del Grupo de Contratos y Convenios del 
Ministerio de Cultura  y en los folio 86-88 y reversos,  adjunta el contrato, así, mediante certificación por la 
entidad contratante, consta el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación,  las 
actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación  del contrato. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 

PROPONENTE N°  2. CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 CONSTRUOBRAS C&M S.A.S. 900506471-3 100% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:      
 

1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera 
taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o 
Centros Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2. 
 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.   
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

106 DE 2013 
(E.S.E. HOSPITAL 

FRANCISCO 
VALDERRAMA) 

1 192 

240 

53-78 

SI 

0036 DE 2014 
(MUNICIPIO DE SAN 

PELAYO) 
1 0 79-111 

3019 DE 2015 
(MINISTERIO DE 

CULTURA) 
1 54 112-122 

2408 DE 2015 
(MINISTERIO DE 

CULTURA) 
1 81 123-138 

  
327 

 
  

  
2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

106 DE 2013 
(E.S.E. HOSPITAL 

FRANCISCO 
VALDERRAMA) 

1 192 112 53-78 SI 

 
3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera 
taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o 
Centros Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.    

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

106 DE 2013 
(E.S.E. HOSPITAL 

FRANCISCO 
VALDERRAMA) 

1 684 1.000 53-78 NO 

 
Observaciones:  
 
CONTRATO No. 1: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 106 DE 2013 

[E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA] 
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De folios 53 a 78 el proponente presenta acta de liquidación y soportes de ejecución del contrato de 
interventoría No. 106 de 2013, con una participación del 100% por parte de CONSTRUOBRAS C&M S.A.S., 
y cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL TIPO 1 PARA EL CENTRO NORTE DEL MUNICIPIO DE 
TURBO, CORREGIMIENTO SAN VICENTE DEL CONGO…”. Dicha certificación es suscrita por JESUS 
EUGENIO BUSTAMANTE CANO, Gerente del ESE Hospital Francisco Valderrama, en la cual se evidencia 
terminación del contrato el 20/07/2014, con un valor total de $118.122.313,00. El contrato aportado aporta 
SMMLV para la condición uno (1), cumple la condición dos (2) y no cumple la condición tres (3). 
 
Teniendo en cuenta lo aportado por el proponente en el periodo de subsanabilidad, el evaluador informa que 
únicamente se tuvo en cuenta el área de construcción cubierta del proyecto HOSPITAL TIPO 1 PARA EL 
CENTRO NORTE DEL MUNICIPIO DE TURBO, CORREGIMIENTO SAN VICENTE DEL CONGO, según lo 
estipulado en los términos de referencia del proceso: 
 
“Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES…”  
 
“Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación.” 
 

CONTRATO No. 2: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 0036 DE 2014 
[MUNICIPIO DE SAN PELAYO] 

 
De folios 79 a 111 el proponente presenta contrato No. 0036 de 2014 suscrito por el Consorcio Inter 
Complejo Cultural (Abraham Enrique Espinosa Diaz 70% - Construobras C&M S.A.S. 30%) y el MUNICIPIO 
DE SAN PELAYO, cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURIDICA AL PROYECTO; CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO CULTURAL NACIONAL E 
INTERNACIONAL DEL PORRO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PELAYO DEPARTAMENTO DE CORDOBA”, 
Adicionalmente presenta carta de información del consorcio y el acta de entrega y recibo final de 
interventoría No. 6, dicha acta es suscrita por ELIAS FERNANDO LLORENTE GALVAN, Secretario de 
Planeación e Infraestructura, en la cual se evidencia terminación del contrato el 10/11/2015, con un valor 
total de $ 1.409.815.391 y anexa Acta de Entrega y recibo final de obra No. 10 la cual esta ilegible. 
 
El proponente, según lo informado en el alcance al documento de solicitud de subsanabilidad de  fecha 27 
de septiembre de 2017, aportó comunicado manifestando lo siguiente: 
 

 
 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo estipulado en los términos de referencia del proceso, numeral 3.1.3.1  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual menciona “Se verificará que el proponente 
acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones”,  se informa al 
proponente que tanto el aporte a SMMLV como la cantidad de área cubierta solicitada deben ser acreditados 
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según las construcciones definidas de forma taxativa, razón por la cual el contrato no fue tenido en cuenta 
por el evaluador. 

  

CONTRATO No. 3: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 3019 DE 2015 
[MINISTERIO DE CULTURA] 

 
De folios 112 a 122 el proponente presenta certificado y soportes de ejecución del contrato de interventoría 
No. 3019 de 2015, con una participación del 75% por parte de CONSTRUOBRAS C&M S.A.S., y cuyo 
objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA PUBLICA EN EL MUNICIPIO DEL BAGRE EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. Dicha certificación es suscrita por GABRIEL H. LINARES TRIANA, 
Supervisor Grupo de Infraestructura Ministerio de Cultura, en la cual se evidencia terminación del contrato el 
07/07/2016, con un valor total de $49.665.400,00. El contrato aportado aporta SMMLV para la condición uno 
(1), y no cumple con las condiciones dos (2) y tres (3). 
 

CONTRATO No. 4: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2408 DE 2015 
[MINISTERIO DE CULTURA] 

 
De folios 123 a 138 el proponente presenta certificado y soportes de ejecución del contrato de interventoría 
No. 2408 de 2015, con una participación del 100% por parte de CONSTRUOBRAS C&M S.A.S., y cuyo 
objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE DON MATÍAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. Dicha certificación es suscrita por ENZO RAFAEL ARIZA AYALA, 
Ordenador del Gasto, en la cual se evidencia terminación del contrato el 18/12/2015, con un valor total de 
$52.060.800,00. El contrato aportado aporta SMMLV para la condición uno (1), y no cumple con las 
condiciones dos (2) y tres (3). 
 

Observación general: 
 

El proponente  con los  contratos aportados no acredita el siguiente requisito: 
 

Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.    

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, NO CUMPLE con los requisitos técnicos solicitados, 
razón por la cual no se recomienda su continuación en el proceso. 
 

PROPONENTE N°  3. INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 890.116.722-8 100% SI 

 
    100%   
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EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 
1.El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1 885 
240 

140-172 
SI 

2 1 1.228 173-191 

  
2.113 

 
  

  
2.El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1 885 112 140-172 SI 

 
3.Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

1 1 
                                              

3.782  
                       

1.000  
140-172 SI 

 
Observaciones:  
Contrato 2121523 FONADE:  
 
Alternativa A (Folio 42-74) FONADE  certifica que suscribió el contrato N°2121523 con la empresa  INGENIERÍA 
DE PROYECTOS SAS cuyo objeto es “(…) INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 
PRESUPUESTAL  A LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
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EDUCATIVA  EN EL MUNICIPIO DE TUMACO, NARIÑO (…)”.  En la cual se puede establecer el  área cubierta 
construida, que corresponde a: 3.782,40. La documentación presentada  cumple con  las condiciones  1  y  3. 
 
Contrato 2110719 FONADE 
 
Alternativa A (Folio 75-88) FONADE  certifica que suscribió el contrato N°2110719 con la empresa  INGENIERÍA 
DE PROYECTOS SAS cuyo objeto es “(…) INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 
PRESUPUESTAL  A LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA  EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATLANTICO (…)”.  En la cual se puede establecer el  área 
cubierta construida, que corresponde a: 944,50. La documentación presentada  cumple con  las condiciones  2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
PROPONENTE N°  4. BERAKAH INGENIERIA S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 900.353.973-0 100 SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 
1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2352 de 2013 1 271 

240 

33 

SI 
2404 de 2015 1 37 34 

2402 de 2015 1 42 35 

298 de 2015 1 447 36 y 37 

  
797 

 
  

  
2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2352 de 2013 1 271 
                          

112  
33 SI 

 
3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

2352 de 2013 1 
                                              

4.076  
                       

1.000  
33 SI 

 
Observaciones:  
 
Contrato No. 2352 de 2013: “INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO 
DE TERMINACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA DE COLEGIO DARÍO ECHANDÍA- SEDE A DE LA LOCALIDAD 8 
DE KENNEDY, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.”  
 
Folio 33: el proponente adjunta certificación suscrita por Pablo Felipe Estrada Duque, de la dirección de 
construcción y conservación de establecimientos educativos de la secretaría de educación del Distrito de Bogotá, 
quien hace constar que el consorcio Kennedy (50% OPR INGENIERIA SAS) ejecutó el contrato No. 2352 de 
2013, con objeto la interventoría al contrato de terminación de la planta física del Colegio Darío Echandía - Sede 
A, dentro de la certificación se evidencia que el tipo de obra fue Obra nueva - institucional y las actividades 
principales. En cuanto al cumplimiento informa que fue satisfactorio. Adicionalmente se evidencia que el valor 
total del contrato fue de $334.102.101 y el área construida cubierta fue de 4.076m2 
 
Contrato No. 2404 de 2015: “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA EN EL 
MUNICIPIO DE SUCRE EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER (GRUPO 9)”  
 
Folio 34: el proponente adjunta certificación suscrita por Sergio Martín Ramírez Copete, quien en su calidad de 
supervisor del Ministerio de Cultura, hace constar que el consorcio BD ingeniería (berakah ingeniería 50%) 
ejecutó el contrato No. 2404 de 2015 con objeto realizar la interventoría a la construcción de la biblioteca pública 
en el municipio de sucre en el departamento de Santander (grupo 9) $47.275.800,00. en cuanto al cumplimiento 
informa que fue recibido a satisfacción. 
 
Contrato No. 2352 de 2013: “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA BIBLIOTECA PÚBLICA EN 
EL MUNICIPIO DE VENECIA ANTIOQUIA”  
 
Folio 35: el proponente adjunta certificación suscita por Gabriel Linares Triana quien informa que el consorcio 
B.D ingeniería ejecutó el contrato no 2402 de 2015 para realizar la interventoría a la construcción de una 
biblioteca pública en el municipio de Venecia Antioquia por un valor total de $54.079.200 
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Contrato No. 298 de 2015: “INTERVENTORÍA A LOS PARQUES EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS DE 
BURITICÁ Y DABEIBA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”  
 
Folios 36 y 37: el proponente anexa certificación suscrita por Carlos Enrique Londoño Amariles, quien en su 
calidad de Director Administrativo y Financiero de la Empresa de vivienda de Antioquia - VIVA, hace constar que 
el Consorcio B.D ingeniería (Berkah ingeniería SAS con un participación del 50%), ejecutó el contrato No. 298 de 
2015, con objeto la interventoría a los parques educativos de los municipios de Buriticá y Dabeiba en el 
departamento de Antioquia, el cual se ejecutó un valor total de $616.283.835, en la certificación se evidencia el 
área construida cubierta de cada uno de los dos proyecto y en cuanto al cumplimiento informa que fue terminado 
y recibido a satisfacción 
 
PROPONENTE N°  5. CONSORCIO BANANERA INTERVENTORIA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
MARIA ELENA VERGARA 
CARRASCAL  

1.065.374.338 20% NO 

2 
LINO ANDRES MENDOZA 
VELASQUEZ 

79.838.206 30% NO 

3 ABRAHAM ESPINOSA DIAZ 78.690.387 50% SI 

   

100% 

 EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificó que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 
1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2051964 1 612 
240 093 - 094 SI 

  
612 

 
  

  
2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 
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(SMMLV) 

2051964 1 612 
                          

112  
093-094 SI 

 
3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

2051964 1 
                                            

1844  

                       

1.000  
095-163 SI 

 
 
Observaciones:  

CONTRATO No. 1: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2051964 
 
Objeto: “ Interventoría técnica, administrativa, financiera y contable para la construcción del nuevo Hospital de 
Timothy Britton del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
De acuerdo al único contrato presentado por el Proponente y que corresponde al mencionado, este da 
cumplimiento a lo requerido dentro de la experiencia específica, como se relaciona a continuación: 
 

1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 
El Contrato en mención tuvo un valor final de $1.327.047.500,oo, en donde el Proponente, según Acta 
Consorcial del 10 de junio de 2005, certifica una participación del 20%. Por lo anterior, el equivalente en 
salarios mínimos legales vigentes corresponde a 3059.83 como se evidencia en el Formato No. 3 y 
según el salario mínimo legal vigente para el año 2007, es decir, $433.700,oo. Adicionalmente lo 
requerido corresponde a una suma igual o superior a 1.5 veces el presupuesto estimado (PE) 
expresado en SMMLV, es decir, 240 SMMLV; y el cálculo arroja 612 SMMLV, por lo tanto, CUMPLE 
con el presente requerimiento. 

 
2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 
El Contrato en mención tuvo un valor final de $1.327.047.500,oo, en donde el Proponente, según Acta 
Consorcial del 10 de junio de 2005, certifica una participación del 20%. Por lo anterior, el equivalente en 
salarios mínimos legales vigentes corresponde a 3059.83 como se evidencia en el Formato No. 3 y 
según el salario mínimo legal vigente para el año 2007, es decir, $433.700,oo. Adicionalmente lo 
requerido corresponde a una suma igual o superior a 0.70 veces el presupuesto estimado (PE) 
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expresado en SMMLV, es decir, 112 SMMLV; y el cálculo arroja 612 SMMLV, por lo tanto, CUMPLE 
con el presente requerimiento. 

 
 

3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera 
taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas 
y/o Centros Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1500 m2.  
 
 
El Proponente presenta el Acta de Entrega y Recibo Final del Contrato de Obra No. 2051965 (Folios 
095 - 163), donde se evidencia dentro de los Items con cambio de Especificación las siguientes áreas: 
Capitulo 4.0’’’ ESTRUCTURAS – 4.3 ‘’’ PLACA AEREA VIGAS DESCOLGADAS equivalente a 6973.41 
m2 y Capitulo 5.0’’’ CUBIERTAS CON ESTRUCTURA METALICA – CUBIERTA LUXACUSTIC 500c 
equivalente a 2245.66 m2, para un total de área cubierta de 9219.07 m2; por lo anterior y de acuerdo a 
la participación del Proponente como Interventor de dichas obras, es decir el 20%, el área certificada 
seria de 1843.81 m2. CUMPLE con el presente requerimiento. 

 
Por lo anterior y revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos.  
 
PROPONENTE N°  6. CONSORCIO CDI MAGDALENA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ 79.977.831 50% SI  

2 MARTIN RESTREPO ATUESTA  72.005.111 50% SI 

   

100% 

  
EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 
 

1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 
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(SMMLV) (SMMLV) 

2102125 2 243 

240 

127-144 

SI 
2111770 1 88 145-152 

2121127 1 83 153-161 

2110077 1 114 162-178 

  
528 

 
  

  
2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2102125 2 243 112 127-144 SI 

 
3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

2102125 2 1.873 1.000 127-144 SI 

 
Observaciones de Cumplimiento:  
 
CONTRATO No. 1: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2102125, Objeto: Interventoría técnica, 
administrativa y de control presupuestal a la construcción de una infraestructura educativa tipo A denominada 
Matamoros, en la Ciudad de Popayán Cauca 
 
Folios 127-130: Aporta acta de liquidación suscita por Subgerente de Contratación de FONADE Isabel de los 
Milagros Abello, Representante Legal del Consorcio Interventores Popayán Realtec 2010 y Gerente del convenio 
N° 197060 de FONADE Carlos Alberto Sin Uribe, del contrato N° 2102125 del proyecto cuyo objeto es: " 
Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción de una infraestructura educativa 
tipo A denominada Matamoros, en la Ciudad de Popayán Cauca”.  
 
Folios 131-144: Aporta Certificación expedida por FONADE del contrato N° 2102125 del proyecto cuyo objeto 
es: " Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción de una infraestructura 
educativa tipo A denominada Matamoros, en la Ciudad de Popayán Cauca”. 
 
CONTRATO No. 2: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2111770, Objeto: " Interventoría técnica, 
administrativa y de control presupuestal a los diseños, estudios y construcción de infraestructura educativa en la 
institución Educativa I.E. Atanasio Girardot sede principal I.E. Jose Ramón Bejarano Sede San Buenaventura 
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I.E. San Vicente Sede Principal y la I.E. La Anunciación Sede Miramar localizadas en el distrito de Buenaventura 
departamento del Valle de Cauca correspondiente al grupo 2" 
 
Folios 145-150: Aporta acta de liquidación suscrita por la Gerente de Unidad del Área de Liquidaciones de 
FONADE Luz Stella Trillo, el Representante Legal de Consorcio Obras 2011 Nelson Ernesto Peña y el Gerente 
del Convenio en FONADE N° 210016 Juan Carlos Pinilla del proyecto del contrato N° 2111770 cuyo objeto es " 
Interventoría  técnica, administrativa y de control presupuestal a los diseños, estudios y construcción de 
infraestructura educativa en la institución Educativa I.E. Atanasio Girardot sede principal I.E. Jose Ramón  
Bejarano Sede San Buenaventura I.E. San Vicente Sede Principal y la I.E. La Anunciación Sede Miramar 
localizadas en el distrito de Buenaventura departamento del Valle de Cauca correspondiente al grupo 2". 
 
Folios 151-152 Aporta certificación expedida por FONADE del contrato N° 2111770 cuyo objeto es " 
Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a los diseños, estudios y construcción de 
infraestructura educativa en la institución Educativa I.E. Atanasio Girardot sede principal I.E. Jose Ramón 
Bejarano Sede San Buenaventura I.E. San Vicente Sede Principal y la I.E. La Anunciación Sede Miramar 
localizadas en el distrito de Buenaventura departamento del Valle de Cauca correspondiente al grupo 2". 
 
CONTRATO No. 3: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2121127, Objeto: Interventoría técnica 
,administrativa y de control presupuestal para los estudios técnicos  , diseño y construcción   de infraestructuras 
educativas en las I.E. Chapinero sede principal, localizada en el corregimiento de Chapinero y en la I.E. 
Guacirco, Municipio de Nieva, Departamento del Huila 
 
Folios 153-159: Aporta acta de liquidación suscrita por la Gerente de Unidad del Área de Liquidaciones de 
FONADE Luz Stella Trillo, el Representante Legal de Consorcio interventorías 2012 Nidia Esperanza Garzón y el 
Gerente del Convenio en FONADE N° 210053 Juan Carlos Pinilla del proyecto del contrato N° 2121127 cuyo 
objeto es: " Interventoría técnica ,administrativa y de control presupuestal para los estudios técnicos  , diseño y 
construcción   de infraestructuras educativas en las I.E. Chapinero sede principal, localizada en el corregimiento 
de Chapinero y en la I.E. Guacirco, Municipio de Nieva, Departamento del Huila".  
 
Folios 160-161:  Aporta certificación expedida por FONADE del contrato  N° 2121127 cuyo objeto es: " 
Interventoría técnica ,administrativa y de control presupuestal para los estudios técnicos  , diseño y construcción   
de infraestructuras educativas en las I.E. Chapinero sede principal, localizada en el corregimiento de Chapinero y 
en la I.E. Guacirco, Municipio de Nieva, Departamento del Huila". 
 
CONTRATO No. 4: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2110077, Objeto: Realizar la Interventoría técnica 
administrativa financiera a la construcción del jardín infantil Engativá en la localidad de Engativá en la ciudad de 
Bogotá D.C 
 
Folios 162-165:  Aporta acta de liquidación suscrita por la Gerente de Unidad del Área de Liquidaciones de 
FONADE Isabel de los Milagros Abello, el Representante Legal de Consorcio RUPETEC 2010 Olga Lucia 
Velásquez  y el Gerente del Convenio en FONADE N° 195052 Leonardo Alfonso Martinez del proyecto del 
contrato N°  2110077 cuyo objeto es: Realizar la Interventoría técnica administrativa financiera a la construcción 
del jardín infantil Engativá en la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá D.C. " 
 
Folios 166-167: Aporta certificación expedida por FONADE del contrato N° 2110077 cuyo objeto es: Realizar la 
Interventoría técnica administrativa financiera a la construcción del jardín infantil Engativá en la localidad de 
Engativá en la ciudad de Bogotá D.C. " 
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Folios 168-178: Aporta acta de terminación del contrato de obra N° 2110297 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 

PROPONENTE N°  7. CONSORCIO ACP-064-FD 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CONSULTORIA ESTRUTURAL Y DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S 

900.160.387-5 50% SI 

2 
AMP MENDEZ Y ASOCIADOS 
PROYECTOS DE INGENEIRIA S.A.S 

830.072.982-7 20% NO 

3 PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S 860.062.439-5 30% NO 

   

100% 

 EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 
1. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No.088 de 
2009 

1 242 

240 

---  

SI 

CONTRATO No. 046 de 
2011 

1 234 ---  

CONTRATO SIN 
NUMERO 

1 85  --- 

CONTRATO No. 1064 2 199  --- 

  
761 
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2. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No.088 de 
2009 

1 242   112    SI 

 
 

3. Uno de los proyectos de (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa 
deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros 
Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1000 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No.088 de 
2009 

2 
                                              

4.934  
                       

1.000  
  SI 

 
Observaciones:  
 

CONTRATO No. 1: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 088 de 2009 
 

Objeto: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETPA DE LA UNIDAD INTERMEDIA DE SALUD DE LOS BARRIOS DEL 
SUR EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. No se requirió información adicional. 
Este contrato le aporta a la condición N°1 y le valida las otras dos condiciones exigidas para la verificación de la 
experiencia especifica del proponente. 

 
 
CONTRATO No. 2: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 046 de 2011 
 

Objeto: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETPA DE LA UNIDAD INTERMEDIA DE SALUD DE LOS BARRIOS DEL 
SUR EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. No se requirió información adicional. 
Este contrato le aporta a la condición N°1 y le valida las otras dos condiciones exigidas para la verificación de la 
experiencia especifica del proponente. 
 

CONTRATO No. 3: CONTRATO DE INTERVENTORÍA SIN NÚMERO 
 
Objeto: LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRACIÓN Y FINANCIERA PARA 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN LA INSPECCIÓN DE LA 
LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DEL RETORNO DEPARTAMENTO DE GUAVIARE. Se requirió información en la 
que se evidencie el área construida cubierta. El proponente subsanó sin embargo en  la información presentada 



 
 

17 
 

no se certifica el área de cubierta construida. Este contrato le aporta a la condiciona N°1 exigida en los términos 
de referencia para acreditar la experiencia especifica del proponente. 
 
 

CONTRATO No. 4: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1064 de 2014 
 
OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA Y CONTABLE 
DEL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO LA ELABORACIÓN Y AJUSTE DE DISEÑOS, ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LOS AMBIENTES PLURITECNOLOGICOS EN EL CONTEXTO 
AGROINDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS DE LA REDES AGRÍCOLA Y PECUARIA DEL 
CENTRO AGROPECUARIO "LA GRANJA" DEL SENA ESPINAL. No se requirió ningún documento adicional. 
Este contrato le aporta a la condición No. 1 exigida en los términos de referencia para acreditar la experiencia 
específica del proponente. 

 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 

  
Dado el 29  de septiembre  de 2017. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

 


